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San Gil, Santander, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Una vez revisada la actualización del crédito presentadas por la parte demandante, 
visible a folios 36 y 37 del cuaderno principal, se observa que no reúnen los 
requisitos de ley; por lo anterior y de conformidad al artículo 446 del C.G.P., este 
Despacho ordenará a través de secretaría realizar la liquidación correspondiente. 
 
Ahora bien, en escrito posterior la directora de consultorio jurídico de UNISANGIL 
informa que se procedió a realizar sustitución del proceso a MARTHA LUCIA 
AMADO AMAYA estudiante activa de consultorio jurídico II, solicitando en 
consecuencia el reconocimiento de personería jurídica, como quiera que el 
estudiante JAIME ENRIQUE VILLALBA MEJIA no matriculó la asignatura 
Consultorio Jurídico  IV para el periodo académico 2020-1, por procedente, se le 
reconocerá personería como apoderada de MARIA DE JESUS DIAZ MANCILLA. 
 
 En consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: IMPROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, obrantes a folios 36 y 37 del cuaderno principal, con corte a 
enero 14 de 2020 por las razones anotadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito efectuada por Secretaría, visible 
al folio 46 del cuaderno principal. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la estudiante de Consultorio Jurídico  de 
UNISANGIL, Martha Lucia Amado Amaya con cédula de ciudadanía No. 
1.100.960,641, como apoderada de MARIA DE JESUS DIAZ MANCILLA, por 
designación de la directora de consultorio jurídico  de esta Universidad..  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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% INT. CTE. % INT. MORA  MES CAPITAL No. DÍAS INT. CORRIENTE INT. MORA

19,34                                     29,01                      may-19 15.000.000,00     28,00                  338.450,00             

19,30                                     28,95                      jun-19 15.000.000,00     30,00                  361.875,00             

19,28                                     28,92                      jul-19 15.000.000,00     30,00                  361.500,00             

19,32                                     28,98                      ago-19 15.000.000,00     30,00                  362.250,00             

19,32                                     28,98                      sep-19 15.000.000,00     30,00                  362.250,00             

19,10                                     28,65                      oct-19 15.000.000,00     30,00                  358.125,00             

19,03                                     28,55                      nov-19 15.000.000,00     30,00                  356.875,00             

18,91                                     28,37                      dic-19 15.000.000,00     30,00                  354.625,00             

18,77                                     28,16                      ene-20 15.000.000,00     14,00                  164.266,67             

3.020.216,67          

34.793.654,17$     

37.813.870,84$     

ABONOS

TOTAL

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - PROCESO EJECUTIVO - RADICADO No. 2017-00024

INTERESES

LIQUIDACION ANTERIOR APROBADA FL.29-31 VTO

 
 
San Gil, Santander, 17 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario  
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